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cuARTO.- nÉSTCXACTÓN DE ADMTNTSTRA-

DOR/ES ---,!-------

De conformidVd con la opción alternativa que establece el

artículo L2 de 10t' Estatutos Sociales y el número 15 del Real

Decreto Legislativo 112010, de 2 de julio, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital,los so-

cios fundadores acuerdan, unánimemente, d#gnáf Adminis-

tradora única de la Sociedad, oor tieÍroo ifldefiÍIifu, o DOÑA

MARÍA TERESA NIETO RUIZ , cuyas demás circunstancias

personales constan en Ia comparecencia de esta escritura,

quién, presente en este acto, acepta el cargo y toma posesión

del mismo, prometiendo desempeñarlo con lealtad y diligencia,

asegurando no hallarse incursa en causa alguna de incapacidad

o incompatibilidad pata ejercerlo, en especial las determinadas

por la Ley 512006, de 10 de abril, y la Ley 311997, de 8 de ma-

yo, de la Comunidad Autónoma de Canarias y demás disposi-

ciones legales (estatales o autonómicas) aplicables. --------

QUINTO.. INICIO DE OPERACIOI{ES. -..--

La Sociedad da comienzo a sus operaciones el día uno de

Enero de dos mil doce, de conformidad a los Estatutos, acor-
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dando los socios fundadores, por unanimidad: -------

a) Que los actos y contratos celebrados con terceros por

elllos Administrador/es designado/s, antes de la inscripción de

la Sociedad en el Registro Mercantil, dentro del ámbito de sus

facultades estatutarias, se considerarán automáticamente asu-

midos por la Sociedad por el mero hecho de su inscripción en

el citado Registro.

b) Y que e\llos Administrador/es se encuentraln faculta-

do/s expresamente para realizar cuantos actos y contratos sean

necesarios, convenientes o simplemente útiles para el desarro-

llo de la actividad que constituye el objeto social, especialmen-

te en el orden interno y organizativo, como 1o relativo al otor-

gamiento, modificación y revocación de poderes de todas cla-

ses. ------

SEXTO. - Il\C OMPATIBILIDADE S

No podrán ostentar cargo en la Sociedad las personas que

resulten incursas en causa legal de incompatibilidad, especial-

mente en los casos previstos por la Ley 512006, de 10 de abril,

y en la Ley 311997, de B de mayo, de la Comunidad Autónoma

de Canarias y demás disposiciones legales (estatales o auto-

nómicas) aplicables. --------

SÉpTTuo.- FACULTAD DE SUBSAI\AR LA PRE.

SEI{TE ESCRITURA.-

Todos los comparecientes, en el concepto en que intervie-
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nen, se apoderan recífurocamente para que uno cualesquiera de

ellos, por sí solo, prrédu rectificar , aclarar y subsanar esta escri-

tura y sus Estatutgs incorporados, otorgando los documentos

públicos y priva{cis precisos, si ello fuere necesario a causa de

la calificación o{ial o escrita del Registrador Mercantil, para

conseguir su inscripción en los Libros de su cargo.

OCTAVO.- SOLICITUDES Y OTROS. --------

a).- Del Señor Registrador Mercantil, se sirva inscribir

en los libros a su cargo la sociedad constituida por medio de la

presente, y si a la vista de los defectos invocados por el Regis-

trador Mercantil resultare posible la inscripción parcial, soli-

citan asimismo los aquí comparecientes de dicho Señor Regis-

trador Mercantil la inscripción parcial del presente título, así

como 1a notificación al notario autorizante de la presente

escrittura de la práctica de la inscripción con los corres-

pondientes datos registrales. ------

tr.I compareciente, según interviene, de conformidad con

1o dispuesto en el inciso final del apartado d) del número uno

del artículo 5 del Real Decreto Ley 1312010, faculta al Notario

autorizante, o quien legalmente le sustituya, para que pueda

. ._ :,
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subsanar electrónicamente los defectos advertidos por el Re-

gistrador en su calificación, ajustándose siempre a la referida

calificación y a la voluntad manifestada en el presente otor-

gamiento, solicitando además del registrador mercantil una

certificación electrónica o en papel, sin coste adicional

alguno, que acredite Ia constitución de Ia sociedad y

quiénes son sus administradores

b).- Del Señor Liquidador del Impuesto, aplique la exen-

ción del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados, en su modalidad "Operaciones So-

cietarias", €fl base a 1o establecido en el artículo 45 I B). I 1

del Texto Refundido del ITP y AJD, en su redacción dada por

el artículo 3 del Real Decreto Ley 1312010, de 3 de diciembre.

c).- El compareciente, según interviene, solicita expresa-

mente para la constitución que por la presente se formaliza, el

régimen establecido en el número uno del artículo 5 del Real

Decreto Ley 1312010, de 3 de diciembre, con las bonificacio-

nes arancelarias establecidas y la exención de Tasas en el

BORME, todo ello en los términos regulados en dicha

normativ a. ------- -

PRESEI\TACIÓN TELEMÁTICA.- Sin perjuicio del

carácter de presentante del Notario autorizante, de conformidad

con el art. II2.l de la Ley 2412.001 de 27 de diciembre, el artí-

culo 249 del Reglamento Notarial, y la Resolución de la DGRN

- 10 -
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remitir al Notario,la$ comunicaciones previstas por el artícu-
tl

112.4 de la citada YFV Z+t2001, los otorgantes: --------
tl

a) Designan cUmo representante a DOÑA MARÍA

TERESA NIETO RUIZ.

b) Solicitan Ia calificación global y unitaria del título, de

conformidad con los artículos 258.5 de la L.H. y 127 de su Re-

glamento, de mod.o que deberán incluirse en la misma, todos

los defectos apreciados, aunque sea la falta de acreditación de

la autoliquidación tributaria, de conformidad con la Resolución

de la DGRN de 31 de Enero de 2007 .-

c) Y confieren mandato y en cuanto fuere preciso poder

expreso al representante nombrado para que, ateniéndose en

todo caso al contenido de esta cláusula, efectúe cuantos trámi-

tes fueren precisos hasta obtener la inscripción del presente

título en el Registro Mercantil, y en especial, para la liquida-

ción en soporte papel del mismo, la acreditación ante el Regis-

tro del pago del impuesto, la recepción de notificaciones en el

domicilio indicado bajo la letra a) anterior, y Ia aportación de

la copia en soporte papel, expedida por el Notario autorizante,
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para la consignación de la nota de despacho por el Registro

competente, sin perjuicio siempre de lo dispuesto por el artícu-

1o 1 12 citado, sobre notificación al Notario autorizante.---------

La copia autorizada electrónica se expedirá por el Notario

autorizante, conforme al art. 17 bis 5 de la Ley de 28 de Mayo

de 1862, del Notariado y aI art. 224.4 del Reglamento Notarial,

con la única y exclusiva finalidad de su remisión al Registro

Mercantil, a efectos aausar el asiento de presentación y poste-

rior inscripción del acto o negocio formalizado, quedando ex-

presamente excluida de su finalidad la liquidación en base a

ella del Impuesto correspondiente.---

En ningún caso deberá trasladarse a papel o reproducirse

el contenido de la copia, a efectos fiscales u otros distintos de

aquellos para los que se ha expedido y remitido, quedando en

todo caso prohibida su exhibición, cesión o circulación, y rehu-

sando expresamente en consecuencia los otorgantes a la certifi-

cación resistral de su contenido, --------

TRATAMIEI\TO DE DATOS.- Los datos personales de

los intervinientes formarán parte de los ficheros automatizados

existentes en la Notaria, con la finalidad de realizar la formali-

zación del presente documento público, su facturación y su

posterior seguimiento, la realizaciín de remisiones de obligado

cumplimiento y el resto de las funciones propias de la actividad

notarial, por 1o que su aportación es obligatoria. El titular de

-12-
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los datos presta su conse timiento para que cuando sea necesa-

rio sus datos puedan se cedidos al otro Notario que forma par-

te de la Notaría. con a finalidad de gestión y administración

interna de la Notaríf. fos datos serán tratados y protegidos

según la Legislaci{n¡ No tarial y la Ley Orgánica I5l lggg de 1 3

de Diciembre de PNotección de Datos de Carácter Personal. El

titular de los mismos podrá ejercer los derechos de acceso, rec-

tificación, cancelación y oposición dirigiéndose por correo pos-

tal a la Notaria, como responsable de los ficheros, con domici-

lio sito en la calle Emilio Castelar números 4-6, planta quinta,

35007 , en Las Palmas de Gran Canaria.

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACTÓN

Así lo dicen y otorgan a mi presencia.

Les hago las reservas y advertencias legales, entre ellas, la

del artículo 82 del Reglamento del Registro Merc antil, las del

contenido de la Ley 512006, de 10 de abril, y de la Ley 311997,

de 8 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Canarias

Advierto, igualmente, del plazo de un mes de que dispone

los interesados para Ia presentación a liquidación del Impuesto

de Transmisión Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
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del presente documento, así como la afección de los bienes al

pago del mismo, y las responsabilidades en que incurrirán en el

caso de no efectuar la presentación. ------

Leída por mi íntegramente esta escritura a los señores

comparecientes, por su elección, tras renunciar al derecho de

leerla por sí del que les informé, manifiestan quedar enterados,

prestan su consentimiento a su contenido y firman conmigo. ---

De que el consentimiento ha sido libremente prestado por

los otorgantes y que el otorgamiento se adecua ala legalidad y

a la voluntad informada de los mismos, y en general, de todo 1o

consignado en este instrumento público, extendido en siete fo-

lios de papel exclusivo para documentos notariales, números el

del presente y los seis anteriores en orden correlativo descen-

dente, todos de igual serie, yo, el Notario, doy fe.

Están las firmas de los comparecientes, el signo, firma y

rúbrica del Notario autorizante y en tinta el sello de la notaúa.

DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Notario autorizante, para

hacer constar que el mismo día de la constitución de la socie-

dad precedente, y a solicitud del compareciente, he obtenido

comunicación acreditativa del número de identificación fiscal

asignado, y que dejo incorporad,a a la presente por testimo-

nio, resultando de la misma el siguiente: -------

C.I.F. Provisional: 8-76110949.

Y para que conste, extiendo la presente diligencia a conti-

-14-
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nuación de la escriturafque la motiva,

tendido en el presepf folio de papel

tos notariales yo, el/t{otario, DOY FE.
t/

Está el signo, firma y rúbrica del

AP96fr4g26
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y de cuyo contenido, ex-

exclusivo para documen-

Notario autorizante y en

tinta el sello de la notaría.
NOTA.- El mismo día de su expedición libro copia

electrónica autorizada, de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo lI2.l de la Ley 2412001 y en los artículos 196 y 249
del Reglamento Notarial, para su remisión al Registro compe-
tente, doy fe.

Fdo.- Antonio Roberto García García.

DILIGENCIA: La extiendo yo, el notario autoúzante, pa-

ra hacer constar que el día veintinueve de Noviembre de dos

mil once, he recibido del Registro de la Propiedad competente,

por vía telemática) err cumplimiento de 1o dispuesto en el artí-

culo 1 I2.2 de la Ley 2412001, comunicación relativa al número

de entrada y asiento de presentaciín, en el asiento 621, Iibro

diario 2010 referente a la copia autorizada electrónica remitida.

Dejo incorporada a esta matriz, pasando a formar pafie inte-

grante de la misma, la comunicación recibida, vflavez impresa.

Del total contenido de esta diligencia extendida en el pre-

sente folio de papel de uso exclusivo para documentos notaria-
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les, yo, el notario, Doy fe.-

Está el signo, firma y rúbrica del Notario autorizante y en

tintael sello de la notaría.-- -

DILIGEI\CIA DE II{SCRIPCIÓN TOTAL .- La extien-

do yo, el Notario autorizante, para hacer constar que hoy día

uno de Diciembre de dos mil once, he recibido del Registro

Mercantil correspondiente, por vía telemática, la Notificación

de Inscripción Total de la escritura que antecede, la cual ha si-

do inscrita con fecha uno de Diciembre de dos mil once, en el

tomo 2.006, folio 104, inscripción 1u de la hoja GC-45.065.----

Dejo incorporada a la presente matriz, pasando a formar

parte integrante de la misma, dicha notificación del Registro

recibida, una v ez impresa.

Y para que conste, extiendo ia presente diligencia a conti-

nuación de la escritura que la motiva, y de cuyo contenido, ex-

tendido en el presente folio de papel exclusivo para documen-

tos notariales yo, el Notario, doy fe.

Está el signo, firma y rúbrica del Notario autorizante y en

tinta el sello de la notaría.--
APLICACIÓN DEL ARANCEL: DISPOSICIÓN ADICIO.

NAL 3" LEY 8/1989 DE 13 DE ABRIL Y NORMA GENERAL 9"
REAL DECRETO I.42611989, DE 17 DE NOVIEMBRE.

BASE DE APLICACIÓN: EI declarado......
Números del Arancel aplicados:2,4 y Norma Gral. 8u. -------
Derechosarancelarios: 232r97.- Euros.
Fdo.- Antonio Roberto Garcia Garcia.

DOCUMENTOS UNIDOS
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E STATATO S D.N. LA S O C.I E DAD M E RCANTI L

CIÓN,
Attículo 7'.- La Soeiedad girará baj,o la denominaciói de

" HEMARNI, S.L, ", y se regiró por eL,Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, aprobado :p:or el Reat Decreto
Legislatívo I/2010, de 2 de julio; Ley 3/2A09, de 3 de abril,
sobre modifibaciones estructürales de las sociedades mercanti-
les: disposiciones del Código de Comercio, y los presentes.es-
tatutos y acuerdos sociales posteriores. --------.--.-- ----.---

Artículo 2".- La sociedad tiene por objeto: -------------.r---La compraventa y comercialización de maquinaria y
herramientas de uso agricola, y todos sus repuestos y acceso-
rios; accesorios para riego; fertilizantes, insecticidas.y abonos,

La cria, reproducción e industrialización y comercio de
animales, comida para los mismos y productoS y maquinaria
para su cuidado y atención.

Lacompraventayálquilerdebienesinmueb|es..--..
Realización de proyectos técnicos e ¡ndustriales.
Diseño Industrial y Artes Gráficas..------:--:rr---------r---
Formación en simuladores de Pilotos de Aviación.---

, Si las disposiciones legale¡ exigiesen para el ejerc.iciq de
atgunas acnvtdades comprendtdas en el o,ieto social alsún
titulo prolesional, o autorización administraiiva, o inscriodión
en Registros Públicos, dichas actividades deberán reallzarse
por medio de persona que.ostente dicha títularidad profesional
y,,gf s,u caso,.no podryry i.niciarse antgs./e que se hay'an cum-
prmo tos requ$ttos admtn$ffattvos extsidos,

Las aciividades enumeradas podtán también ser desarro-
lladas por la Sociedad, total o paicialmente, de modo dfláót:ie
indirecto, mediante la participación en otras sociedades con

-22-
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obie\o análoso- lLas aciividades constitutivas del obieto social quedan
fuerh; del dmbito de flDlicación de la Lev 2/2007, dti I 5 de-Moüo, en el sentido dé que no son eiercidas directtmente por
la socieda¿|, sino que ésia asume la intermediación entre-los
arofesiona[es lesalmente titulados que las eiercen v los clien-
1es'solicitantes ile los servicios q quA las miímas se-refieren. -

Artícul_o 3.i.- El domictlio social se fija en esta ciudad de
Las Palmas de Gran Canaria, en la Carretera del Cardón,
número 87, local once, C.P. 35010. --------

El cambio de domicilio social consístente en su traslado
dentro del mismo término municipal, no exígirá el acuerdo de
la Junta General, pudiendo acordarse por el Organo de Admi-
nistración de la Sociedad; en cualquier otlo caso, se exigirá el
acuerdo de la Junta General.-------

El Órgano de Administración será competente para decí-
dir o acordar la creación, la supresión o el traslado de las su-
cursales, agencias y representaciones en cualquier lugar que
estime conveniente. -----------

El acuerdo de tansferir al extranjero el domicilio de la
sociedad sólo podrá adoptarse cuando exista un Convenio In-
ternacional vigente en España que lo permita con manteni-
miento de la misma personalidad jurídica. ---------------

:Arlículo 4",- Tiene, duracíón índefinida y dará comienzo a
sus operaciones, el día.uno de Enero de dos mil doce. ----------

CAPITAI, SOCIAL Y PARTICIPACIONES SOCIA:LES.
Artículo 5o.- E! capital socíal íntegramente suscrito y des-

embolsado se fija en TRES MIL CIENTO VEINTE EUROS
(3.120,00 €), dividido en CIENTO CUATRO PARTICIPA-
CIANES SACIALES, numeradas de la UNO (l) a lo CIENTO
CUATRO (104), ambas inclusive, de TREINTA EUROS (30,00
€) de valor nomínal, cada una de ellas, acumulables e indivísi-
bles, que no tendrán el carácter de valores, no podrán estar
representadas por medio de títulos o de anotaciones en cuenta,
ni denomínarse acciones,

Las particioaciones atribuirán a los socios los mismos de-

-2-
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rechos, con las excepciones expresatnente establecidas en el
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado
por el Real Decreto Legislativo I/2010, de 2 de:julio. -----------

Attículo 1".- La transmisión de las participaciones socia-
I,es, así como la constitución del derecho real de prenda sobre
las mismas, deberá constar en document:o público.

La constitución de derechos reales di¡erentes del referido
en el párrafo anteríor sobre las participaciones sociales de-
berá constar en escritw.a publica. ----------------

El adquirente dé las participaciones sociales podrá ejer-
cer los derechos de socio frente a la sociedad desde que ésta

': :i: 
": 
: ::'.::' : !.: -!: " :: :::.Y : -:: : ::: :: :: : ! :: ::::

Hasta la inscripción de la sociedad o, en su caso, del
acuerdo de aumento del capital en el Registro Mercantil: no
podrdn transmitirs e las participac iones sociale,J. -----------------

Será enteramente libre la transmisión voluntaria de parti-
cipaciones sociales por dctos inter vívos enffe socios, así como
Ia realizada en favor del cónyuge, ascendientes o descendien-
tes del socio o en fav,or de socíedades peltenecientes al mismo
grupo que la transmitentte. -----l---------------------

Fuera dé'los casos previstos en el párcafo anterior, Ia
transmisión voluntaria de participacionei sociales por ae.os
inter vivos se regirá por las síguientes réglas:

a) El socio que se proponga transmitir su participación o
participac¡ones deberá comunicarlo por escritá al ó)gana de
Administración, haciendo constar el número y características
de las partícipaciones que pretende transmitii, ta ldentidad det
adquirente y el precio y demás condiciones de la transmisión. -

-24-
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bt) La:transmisión quedará sometida al consentimíento de
la sbéiedad, que se expresará mediante acuerdo de la Junta
Genbúal, i:revia ínclusión del asunto en el orden del día, adop-
tado, for ila mayoría ordinaria establecida por l"y. -----------

,c) I)a sociedad sólo podrá denegar el consentimiento si
comur{ia al transmitente, por conducto notarial, la identidad
de uhd o varios soeios o terceros que adquieran la totalidad de
las participacíones. No será necesaria ninguna comunicación
al transmitente si concurrió a la Junta General donde se adop-
taron dichos acuerdos. Los socios concurrentes a la Junta Ge-
ner1l tendrán preferencia para la adquisición. Si son varios los
socibs eoncurrentes interesados en adquirir, se dístribuirán las
parf,icipaciones socíales entre todos ellos a prorrata de su par-
ticip.ación en el capital social. ---------

d) El precio de las participaciones, laforma de pago y las
dem,rts condíciones de la operacíón, serán las convenidas y
comunícadas a la sociedad por el socio transmítente. Si el pa-
go de la totalidad o de parte del precio estuviera aplazado en

el proyecto de transmisíón, para Ia adquisíción de las partici-
paclones será requisíto previo que una entidad de crédito ga-
lantice el pago del precio aplazado.

'En los casos en que la transmisión proyectada fuera a
títu¡o oneroso distinto de la compraventa o a título gratuito, el
precio de adquisición será el fijado de común acuerdo por las
partes y, en su defecto, el valor razonable de las participacio-
nes'.el día en que se hubiere comunicado a la sociedad el
propósito de transmitir. Se entenderá por valor razonable el
que'ldetermine un auditor de cuentas, distinto al audítor de la
sociedad, designado a tal efecto por los administradores de
¿st4. ------------

, En los casos de aportación a sociedad anónima o coman-
ditciria por acciones, se entenderá por valor razonable de las
particípaciones el que resulte del ínforme elaborado por el ex-
perto independiente nombrado por el Registrador mercantil. --

' e) El documento público de transmisión deberá otorgarse
en el plazo de un mes d contar desde la comunicación por la

:'': .:1 ..1
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sociedad de la identidad del adquirente o adquirentes. ------,---
fl El socio podrá transmitir las participaciones en las

condiciones comunicadas a la sociedad, cuafido hayan trans_
currido tres meses desde que hubiera puesto en coiocimíento
de ésta su propósito de transmitir sin que la sociedad le hubie:.
ra comunicado la identidad del adquirente o ádQuirentes. --.---

En caso de.transmisión forzosa a que se refiery el artículo
109 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital,
aprobado por el Real Decreto legíslativo I/2010, de 2 de julio,
los socios y, en su defecto, la sociedad tendrá derecho áe'ad:
quisición preferente, en los términos y con las condioiones Q.tte
el indicado precepto consagra. -------------- ----::---

La transmisión de participaciones sociales eue no se ajus_
fe a lo previsto legalmente y en estos Estatutos, no prodicirá
efecto alguno frente a la sociedad. --

Arllculq 7or- La Adquisición de alguna participación so-
cial por sucesión her'editaria, confiere al .heredero o lesatario
Ia condición de socio.

ArÍ{culo 8o.- La sociedad llevará un Libro registro de so-
cios, en el que se harán constar la titularlidad originaria y las
sucesivas transmisiones, voluntarías oforzosas, de las partíci_
paciones sociales, así como la constitución d¿ derechos reales
y otros gravámenes sobre las mismas. En cada anotacíón se
indicaró la identidad y domicilio del titular de la partícipación
o del derecho o gravamen constituido sobre aqüella. --_____--___

La sociedad sólo podrá rectificar el coitenido del Li'bro
registro si los interesados no se hubieren opuesto a la recti/i_
cación en el plazo de un mes desde Ia notificación fehaciente
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del propósito de proceder a Ia misma.
Cualquier socio podrá examinar el Libro tegistro de so'

ciosi cuya llevanza y custodia corresponde al órgano de admí-
nistración. -----

El socio y los títulares de derechos reales o gravámenes

sobre las participaciones socíales, tienen derecho a obtener
certificación de las participaciones, derechos o gravámenes

registrados a su nombre.
: Los datos personales de los socios podrán modiJicarse a

su instancia, no surtiendo entre tanto efectos frente a Ia socie'
dad; -----------

' Atüculo 9'.- En caso de copropiedad sobre una o varias
participaciones sociales, los copropietarios habrán de desig-
nar:una sola itersona para el ejercicio de los derechos de so'
cio,: y responderán solidariamente frente a la sociedad de

cuantas obligaciones se deriven de ésta condición. La misma

regla se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad de de'
rechos sobre Ias participaciones. "-------'-'-

, Artlculo 10'.- En el caso de usufructo de particípaciones,
la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero el usu-

fructuario tendrá derecho, en todo caso, a los dividendos acot-
dados por la socledad durante el usufructo. El ejercicio de los
demás derechos de socio conesponde al nudo propietario'---"

En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propie'
tario regirá lo que determine el título constítutivo del usufructo
y, el, su defecto, lo dispuesto en la legislación civil aplicable.'

Artículo II'.- En el caso de prenda de participdciones so'
cíales corresponderá al propietario de éstas eI ejercicio de los

derechos de socío.
En caso de ejecución de la prenda se aplicarán las reglas

previstas para el caso de transmisión forzosa por el artículo
109 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital'
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/2010, de 2 deiulio.

a1



En caso de embargo de participaciones, se observarán las
mismas reglas, siempre que sean compaiibles con el régtmen
especí/ico del embargo.- -----------------------_;__-_

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESEN.
TACION DE LA SOCIEDAD, .----.---..--

Arllc.ula I2',- , I a soc.íedad será admini;trada y re-
presentada-por un Organo de Administración, que podrá estar
configurado por un Administrador Ilnico, dos á tries Admlnis-
tradores que actúen solidariamente o,.dos Administradores aue
actúen conjuntamente, nombrado por la Junta Generul de:.lso-
cios, que podrá optar,. alternativamente,,par:eualouiera ilé las
modalidades de Administración citadas, iin necesi'dad de modi-
Jicación estatütaria. Para ser nombrado administrador no se
requerírá la condición ile socio. La duración del cargo de ad-
ministrador seró indefinida, y podrán ser separados lor ta,ex_
presada Junia en cualquíer momento.

El cargo de administrador será refribuido. en una
cuantía fija determinada por la Junta. General para cada
ejercicio económico.

Arlículo 13".- Los socios, reunidos en Juntq General..de_
cidirán en los asuntos propios de la competencia de la Jinta.
Todos los socios íncluso los disidentes y lo, qu" no hayan par-
ticipado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos le Ia
Junta Gener a l. - - - - - ---- ---- --

Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los
votos válidamente emitidos, siempre qu" ,"pr"r"nten al mehos
un tercio de los votos conespondientes a las participaciones

-7 -
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socibles en que se divide el capital social' No se computarán
los iotos en blanco.

i.:El aumento o la reducción det capítal y cualquier otra
modilicación de los Estatutos sociales requerírán el voto favo-
rabíL de más de la mitad de los votos cortespondientes a las
particípaciones en que se divida el capital social. -"'----'------

iLa autorizacíón a los adtninistradores para que se dedü
quei1, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o comple-
mentario género de actividad que constituya el objeto social;
la supresión o la limitación del derecho de preferencia en los

auftrentos de capital; la transformación, la fusión, la escisión,
la césión global de activo y pasivo y el traslado del domícilío
al extranjero, y la exclusión de socios requerirán el voto favo-
rablp de, al menos, dos tercios de los votos coryespondientes a

las fuarticipaciones en que se divida el capital social' -"'---'-'-
i Es competencia de la Junta General deliberar y acordar

sobi:e los siguientes asuntos:
i a) La censura de la gestión social, la aprobación de las

cuentas anuelesy la aplicación del resultado.'
' b) El nombramiento y separación de los administradores,

tiqiidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así co-
motel ejercicio de la acción social de responsabilidad contra
cualquiera de ellos.

il c) La autorización a los admíni$tradores para el ejercicío,
pori'.cuenta propia o ajena, del mismo, análogo o complementa'
rio género de aetivídad que constituya el objeto social.'----'--'

' d) La modiÍicación de los Estatutós sociales.------'
: e) El aumento y la reducción del capital social, ''.-'----
t' fl La transformación, fusión y escisión de la sociedad. '---
i g) la disolución de la sociedad'
t h) Cualesquiera otros asuntos que determinen la legisla'

ción aplicable o los presentes estatutos'
;;, Todos los socios tienen derecho de asistir a la Junta Ge'

nerlal. El socio podrá hacerse representar en las reuniones de

la Junta General por medio de otro socio, su cónyuge, ascen'
dientes, descendientes o persona que ostente poder general

-8
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conferido en documento público con faeultades para admi.nis-
trar todo el patrimonio que el representado tuviere en teffito-
rio nacional. La representación comprenderá la totalídad de
las participaciones de que sea titular el socio representado y
deberá conferirse porescrito. Si no constdre en documento
público deberá ser especial para cada Junta. --------

. Arfículo 14!,- t a Junta General será' convocada por el
Organo de administraaión y, en su caso, por los liquidádores
de la sociedad.

El Órganq de Administración convocará la Junta Ceneral
para su celebración dentro de los seis primeros meses de ci,ada
ejercicio con el /in de censurar Ia geítión social, aprobar, en
su caso, las cuentas del ejercicio anteríor y resolver sobre la
aplicación del resullado. Si estas Juntus é"nerales no ftteren
convocadas dentro del plaza legal, podrán serlo por el Jued de
Primera Instancia del domicilio socíal, a solicitud de cualaaier
socio y previa audiencia de los administradores.-----------------

El Organo de Administración convocará asimismo la Jun-
ta General siempre que lo considere necesario o conveniente v.
en todo caso, cuando lo soliciten uno o varios socios que: r2-
presenten, al menos, el cinco por cíento del capital social,.ex_
presando en la solicítud los asuntos a tratar en la Junta..En
este caso, la Junta General deberá ser convocada para su ce-
lebración dentro del mes siguiente a lafecha m qui r" hubíere
requerido notarialmente al Organo de Administración pará
convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del
día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. :----------

Si el Organo de Administración no atiende obortunamente
a la solicitud, podrá real¡zarse la convocatoria por e! Juez de
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PrimeraUlnstancia.del domicilio social, si lo solicita el porcen'
taje:del capital social a que se refrele el párrafo anteríor y
pretia audiencia de los administradores. ----------------

En caso de muerte o cese del Adminístrador Unico, de to-
clos'los administradores que actúen índividualmente, de alguno
de lbs dos admínístradores que actúen coniuntamente, sín que

exístan suplentes, cualquier socio podrá solícítar del Juez de
Prirhera Instancia del domicílio sociel la convocatoria de Jun-
ta General para el nombramíento de los administradores.
Además cualquiera de los administradores que permanezcan en

el ej,ercicio del cargo podrá convocar Ia Junta General con ese

sólo objeto.--
ilas Juntas Generales serán convocadas mediante carta

certfficada y con acuse de recibo o notíJicación por conducto
notarial dirigída, individualmente a cada uno de los socios, al
doniicilío designado al efecto o al que conste en el Libto regis-
tro f,e socios, Se exceptúa el supuesto de uaslado internacional
del domicilío social, en el que la convocatoria de la Junta Ge'
nerql deberá publicqrse en el Boletín Oficial del Regisfuo Mer-
cantil y en uno de los diqríos de gran circulación en la provin'
cia,en la que la sociedad tenga su domicilio. Quedan a salvo
las demás formas especiales de convocatoria, por su antela-
ción, contenido o medios en los que hayan de publicarse, para
la j,ue se estara a lo. dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
de Sociedqdes de Capital, aprobado por el Real Decreto Legis-
latiro 1/2010, de 2 dejulio, y en la Ley 3/2009 de 3 de abríl' --

: Entre la convocatoria y Ia fecha previgta para la celebra'
ciófr de la reunión deberá existir un plazo de, al menos, quínce
díai, computándose dicho plazo desde la fecha en que hubiese
sidó remítido o notiÍicado notarialmente el anuncio al último
de éllos. Se exceplúa los casos de fusión y escisión en los que

el plazo de antelación deberá ser de t'tn mes como mínimo y el
delitraslado, ínter.nacional del domicilio social en el que el pla-
zo de antelación deberá ser como mínimo de dos meses' --------

: La convocotoiria expresará el nombre de la sociedad' Ia

.fecha y hora de la reunión, así como el orden del día, en el que

ftronaea4fu
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/igurarán los asuntos a tratar. Figurará asimismo, en el anun-
cio de. la convocatoria por nedío de comanieación indívidual v
escrita, el noinbre de la persona o persona que realicen la cá-
municac.ión. ----r-------:--- --------i---

La Junta General se celebrará en el térmiho municioal
donde la sociedad tengq,su domicilio. Si en lo convocatoriá no
Jigurase el lugar de celebración, se entenderá que la Junta ha
sido convócadq para su celebración en el do.micilio social, ---__

Actuarán de Presidénte y Secretarío de la Junta, en caso
de Administrador único, el adminisnador y de Secretarici el
socio que elijan los óoncurrentes a la reunión; y en caso de
varios administradores que actúen indivídual o los dos admi_
nistradores que actúen conjuntamente, actuarti de presidente
el Administrador de mayor edad y de Seeretario el más joven. -

Artículo 15o.- Todos los acuerdos sociales deberán co.ns-
tar en acta. El alcta incluirá necesariamente la lista de asisten-
tes y deberá ser aprobada por la propia Junta al:finat de, la
reunión o-, en su defecto, y dltntro del plaza de quinee días, por
el Presidefie de la Junta General y dos soeios interventotes;
uno en represelrtación de la mayoría y otro por Ia minoría. -___

También se podrá levantar actá,notariál de la Junta Ge-
neral en los téiminol que resultan del artículo 203 clel Texto
Refu.ndido de la Ley de Sogigdades de Capital, aprobado por el
Real Delcreto Legislativo I/2010, de 2 dejulio: -:--------_________

Artícula 16'.- La Junta General quedará váltdamente
constituida pdra tr(ttar de cualquier asunto, sin.necesidad de
previa convocatoria, sienpre que esté presente o representada
la totalidad del capital social y los concurrentes ácepten por
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la celebración de la reunión y el orden del día de

[a masma,
La Junta (Jniversal podrá reztnirse en cualquier lugar del

territorio nacional o del extraniero. --------'----'--

'Artículo. 
77'.- La representación de la sociedad, en juício

yfuéra de é1, corresponde al Organo de Administración. ----'-
'.La atribución del poder de representación a los adminis'

tradbres se regirá por las siguientes reglas:,--'-"'
',a) En el caso.de Administrador Unico, el poder de repre-

seüaciótt corresponderá necesariamente a éste. "---'----'-"'--
b) En el caso de varios administradores solidarios, el po-

der de representación corresponde a cada qdmínistrador.'---"

'.lc) En el caso de varios administradorés conjurrtos el poder
de representación se ejercerá mancomunadamente por todos

elloit. -----------
',El Órgano de Administración podrá realizar toda clase de

actds de administración y representacíón y de disposictón,
obligacionales y de riguroso dominio, correspondiéndole la
gestíón de Ia sociedad y su representación frente a terceros.
Derilro de estas amplísimas facultades y con carácter enuncia-
titoi,y no limitativo podrá realizar los actos siguientes;

',a).- Llevar la representación de la sociedad en juicio y
fueis de é1, compareciendo para ello ante toda clase de Tribu-
nalés, Juzgados, Mdgístraturas de Trabaio, Instítutos de Me-
díación, Arbítraje y Conciliación, Organismos, Ayuntamíentos,
C ab:ildos, Díputaciones, Entes Autónomos, Corporaciones, con

facúltades acpresas para absolver posiciones y prestar decla-
ractones,-------

,, b).- Concertar toda clase de actos y contratos de compra-
venia, permuta, enajenación, arrendamiento y gravamen de

bieiies muebles e inmuebles, bajo las estipulaciones y condi-
ciones que estime convenientes. --'-'-'----

:: c).- Reclamar en juicio y fuera de é1, cobrar y dar cartas
de pago de todas las cantidades que se adeuden o correspon-
daú',a la Sociedad.

AP96ü4S35

04 / 2S11

ry.d:jro
W

-33 -



l

d).- Abrir y seguir cuentas corcientes y hacer uso de ellas,
solicitar y renoyar créditos sin garantías o con:ellas, inclúso
pignoraticias y libra4 aceptar, endosar, ceder,.negociar, des-
contar, avalar, interyenir, cobrar y protestar letras de cambio,
cheques, pagarés y demás documentos de giro. ----------------e).- Conferir poderes y revocarlos en nombre de la so:aie_
dad tanto en.favot de Procuradores cornó iuciiésquiera otos,
con facultades de sustitución y de solicitud de copias 

"n 
,u'ro'-

so, ------------
fl.- Administrar la sociedad y dirigirla en toda clase,de

negocios. ----- ----------------------------.----
g).- Contratar y despedir el personal que haya de prestar

servicios en la misma, asignándole categorías y haberei, tiqui-
darlo y Jiniquitarlo. --------

h).- Ejecutar los a.cuerdos sociales.
i).- Llevar la /írma'soatal. -------------.
j).- Realizar toda clqse de operacioneis bancarias sin líini-

tación alguna

EJERCICrc SOCIAL, CAENTAS ANUALES Y DIS.
r RI B uc I óN D E B E NE F r c r o s. --------,---"---:-::-:-:-:-::--

Artículo 18o;- El ejercicio social coménzará el día prime-
ro de Eherc, de cada año y Jinaliúará el treinta v uno'de Di_
ciembre sigu.iente, salvo el primer ejercicio que ábarcará des-
de el comienzo de sus operaciones hasta el:treinta v uno de di-
ciembre de ese mismo año, todo ello sin perjuieio de la facul-
tad de que Ia Junta decida variar éstas fichás, mantenienda,el,
misno lapso de tiempo entre una y otra. ----------

-34-
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- Se aplícará a las cuentas anuales de la so-

AP96ü4936

ciedadllfo dispuesto en el Título VII del Texto Refundido de la
Ley)de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto
Legislativo l/2010, de 2 deiulio.

l A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier
socip iodrá obtener de la sociedad, de forrña inmedíata y gra-
tuit&, los documentos que han de ser sometidos a la dprobación
de ih misma, así como el informe de gestión y, en su caso, el
infoyme de los auditores de cuentas. En la convocatoria se

harú mencióh de este derecho
I Durante el mismo plazo el socio o socios que representen

al rhenos el cinao por ciento del capital, podrán examinar en el
dor4icilio sacial, por sí o en unión de experto contable, Ios do-
curnentos que sirvan dé soporte y de antecedente de las cuentas

anuales.--------

,, Artículo .20',- La distribución de dividendos a los socíos

se realizará en proporción a su participación en el capital so'
cial. ------------

I ntsotuctów y LI¡aIDACIóN on nq socIEDAD. --

': Artlculo 21o.- La Socíedad se disolveró por cualquiera de

las:causas enuméradas en los artículos 360, 361' 362' 363 y
36& del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital'
aprobado por el ReaI Decreto Legislativo I/2010, de 2 de.iulio.

': Artículo 22o.- Quienes fueren admínistrado1el al tiempo

de:la disolución quedarán convertidos en liquidadores, salvo

que la Junta General, al acordar la disolución, designe otros'

La.'liquidacíón se ajustará, en todo caso, a lo díspuesto en los

artlculos 371 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de So-

ciedades de Capital, aprobado por el Real Decleto Legislativo
I/2010, de 2 dejulio.

" 
DE LA RESOLACIÓN DE DT]DAS Y CONTROVER-

j
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Artículo 23'.- Con la salvedad de los casos en los aue las
leyes establecen ün procedimíento especial de obligatoria'ob-
servancia, las .diferene.ias que puedan surgir:,entre los so:aios
como tales, o.entre éstos y la Sociedad, o iu'érpono de Admi_
nistración, serán dirimidas por tres árbitros, en"equidad, nom-
brados de conformidad con la Ley 60/2003, de 2'3 de diciem-
bry, de Arbitraje, sin perjuicio de los derechos,de impugnac:ión
de acuerdos estableeidos en los artículos 204 a 20g y 251 det
Texto Refundido de la Ley de Soeiedades de Capi,tal,'aprobqdo
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. --'-----:-.--
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